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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'009.2026-G[/-[/DCC

CeÍo Colorado.0T de enero de 2026

VISTO:

El lnforme N'001-2026-GDS-MDCC suscrilo oor el Gerente de Desarrollo Social: Proveído N' 005-2026-GM-MDCC de
t\4unicipal; lnlorme N"008-2026-N4DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni Proveído N' 034-

2026-G|\4-MDCC de Gerenc¡a Municipal; Informe Legal N'004-2026-cAJ-[.,lDCC del Gerente de AsesorÍa Juridica, yi

Que, el arliculo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administfativa en los asuntos de su competencial

Que, el articulo ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonom¡a que la Conslitución
Política del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfalivos y de

admlnistración, con sljeción al ordenamiento jurídlcol

Que, el articulo 87 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades subraya que las municipalidades provinciales y distritales, para

cumplir su fin de alender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras funciones y competencias no establec¡das

específicamenle en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanlo d¡chas funciones y competencias

no estén reservadas expÍesamente a olros organismos públicos de nivel regional o nacional;

Que, el sub numeral 2'11 del numeral 2 del artlculo 84 de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, eslablece que es función

exclus¡va de las municipalidades distritales ejecular el Programa del Vaso de Leche y demás programas de apoyo al¡mentario con
participación de la población y en concordancia con la legislación sobre la materia;

Oue, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

contempla que loda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuant¡ficar su efeclo sobre el Presupueslo, de modo

que se sujete en forma estricla al crédilo presupueslario autorizado a la Entidad Pública;

Que, con lnforme N'001-2026-GDS-MDCC suscrito por el Gerente de Desarrollo Social, dirigido al Gerente Municipal, pone

en consideración del Plan de lrabajo denominado "ACCIONES DE DISTRIBUCION DEL PROGMI\¡A DEL VASO DE LECHE

PERl0D0 2026', el mismo que t¡ene como objetivo oeneral: Programar y distribuir los productos del Programa del Vaso de Leche en

cumplimiento con las normas vigenles correspondienle al periodo 2026; asimismo solicita se prosiga con el lrámite correspondiente a

efecto de que se expida la resolución respectiva;

Oue, mediante Informe N'008-2026-MDCC/GPPR de fecha 07 de enero de 2026, el Gerente de Planifcación, Presupuesio t
Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lodeterminado en elcilado plan detrabaio, as¡gn a disponibilidad

presupueslal por el importe ascendente a la suma de S/. 40,800 00 (Cuarenla mil ochocjentos con 00/100 Soles); acotando que el

referido gasto será con la Fuente de Financiamiento 2 R0R, 5 Recursos Determinados, rubro 09, 08 y 07i

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica analizando el expedienle presentado, deriva el lnforme Legal N'004-2026-GAJ-tulDCC

defecha 7 de enero de 2026 suscrito por elAbg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoria Juridica, opina:

SE APRUEBE el Plan de Trabaio 'ACCIoNES DE DISTRIBUCIoN DEL PRoGMI\,IA DEL VASO DE LECHE PER|O0o 2026', por la

suma d¡spuesta en el Informe N' 008-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, mntiene la información-iustificación, marco legal,
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, melas, sonograma, entre otros-y el suslento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración, asi

disponibilidad presupuestal para su realización -olorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de

, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de v¡sta legal, factible su aprobación, máxime si se asegura la

oportuna y conlinua del ftograma del Vaso de Leche, garanlizando el acceso equilalivo a los alimentos y una gesl¡ón

eficiente en lavor de la población vulnerable;
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Que, en merito al numeral 41 del arlículo primero del oecreto de Alcaldfa N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

alribuciones alGerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la norrnalividad de la materia, coresponde se

expida el acto resolutivo correspondienlel

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en @nsecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes lécnicos y legales existenles en el presenle casoi

SE RESUELVE;

ARTTCULO PRIMERO, - APROBAR el Plan d€ frabalo 'ACCIONES DE DISTRISUCIQN DEL PROGMI\¡A DEL VASO DE LECHE

PERIODO 2026', por la suma Si.40,800.00 (Cuarenta mil ochoc¡entos con 00/100 Soles)i debiendo ejecutarse cumpliendo los

parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO, - ENCARGAR a ta Gerencia de Desarrollo Soc¡al la supervisión y confol de la eiecución del Plan de Trabajo'

debiendo v¡gilar y liscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO fERCERO, - DISPONER a ta Gerencia de Desarrollo Social la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de

Logistica y Abastecimienlos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, deb¡endo presenlarse los informes necesal¡os'

so6re bs ávances y ejecución del plan, así como un informe fnal mn los resultados obtenidos

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presenle r€solución a Ia a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Planificación'

Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fines pert¡nentes

ARTÍCULO eUlNTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la Inlormación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la ¡,l!unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado

REGiSIRESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
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